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I. DESCRIPCIÓN DEL AVANCE 

 

1. Porcentajes de Avance del Proyecto:  

 

 Fecha Porcentaje de avance 

Porcentaje anterior 31 julio 2025 
 

56% 

Porcentaje actual 31 diciembre 2025 92% 

Porcentaje esperado 31 diciembre 2025 
 

99% 

 
 

2. Aspectos relevantes del proyecto 
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El proyecto de la Política de Acceso a la Justicia para Pueblos Indígenas ha logrado realizar importantes 
acciones para su avance, sin embargo, se han presentado restricciones presupuestarias las cuales 

dificultan su continuidad. Por ejemplo, el proyecto contaba con un recurso humano conforme el artículo 

44 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Esta persona fungía como persona líder del proyecto, no obstante, 

desde junio del año 2024, el recurso fue eliminado y resultó imposible de que se asumiera como recargo 

por parte del personal judicial.  

 
Es importante señalar que muchos de los avances o productos que se concretaron en el último período 

obedecieron a la cooperación internacional por parte de AECID y de Naciones Unidas, así como el liderazgo 

de la Magistrada Damaris Vargas Vásquez, quien en coordinación con instancias estratégicas de la 

institución lograron acompañar ese impulso. Asimismo, con la colaboración de la Dirección de 

Planificación, la OCRI, la Dirección de Gestión Humana, entre otros, se logró la reactivación del proyecto 
a nivel del sistema institucional de administración de proyectos, reactivación que se habilitó a partir de 

agosto 2025. 

 

En este sentido, se logró avanzar en la construcción del borrador de la propuesta base de Política 

Institucional para el Acceso a la Justicia de Pueblos Indígenas, se tuvo por finalizado el mecanismo de 

consulta ajustado para el Poder Judicial. Asimismo, se tuvo la oportunidad de buscar y concretar alianzas 
estratégicas e internacionales con Naciones Unidas y PACTO 2.0, por medio de consultoras, expertos y 

expertas internacionales que brindaron retroalimentación e insumos importantes para la propuesta 

borrador de política que fue construida por profesionales de la Dirección de Planificación y que será 

consultada en todos los diferentes pueblos y territorios indígenas. Estos últimos entregables se 

concretaron para los meses de noviembre y diciembre del 2025. También, en el mes de noviembre se 
concretó un documento borrador con el cronograma de trabajo para aplicar la consulta de la política, con 

las personas indígenas. Se estableció un cronograma base de giras a todos los territorios indígenas y se 

confeccionó por parte de la Dirección de Planificación una estimación presupuestaria, para ofertar a la 

cooperación internacional.  

 

Actualmente, se está a la espera establecer una reunión con PACTO 2.0 para conocer la posibilidad de 
obtener el financiamiento que permita la ejecución de la consulta en todos los pueblos y territorios 

indígenas. Lo anterior, se mantiene en seguimiento y coordinación por parte de la Oficina de Cooperación 

y Relaciones Internacionales. Este aspecto, es crucial, ya que definirá la ruta a seguir, a partir del 

disponible presupuestario con que se vaya a contar.  

 
Se requiere mencionar que la Unidad de Acceso a la Justicia se incorporó de manera reciente al proyecto, 

por lo cual se encuentra en una etapa de actualización de las acciones, de igual forma la jefatura de esta 

unidad la señora Melissa Benavides Víquez asumió el liderazgo del proyecto. Todo lo anterior si bien suma 

a los esfuerzos, requiere de visibilizar la fecha de incorporación, así como la curva de aprendizaje respecto 

a lo avanzado.  

 
Finalmente, se vuelve necesario realizar una modificación y solicitud de cambio del cronograma de trabajo 

y su actualización en el sistema Project a la luz de todas las situaciones que han impedido el avance 

deseado del proyecto, que como se indicó obedece particularmente a la ausencia de contenido 

presupuestario por parte de la institución para hacer frente a tan importante proyecto, y donde cada vez 

más, se encuentran dificultades para obtener cooperación internacional. Sin embargo, es de resaltar, que 
sí se lograron avances a partir de agosto 2025, y que deben verse reflejados a nivel de sistema Project.  

 

Se coordina con el Alto Comisionado de Naciones Unidas para fortalecer el entregable del proyecto 

vinculado con personas defensoras de derechos humanos indígenas/ambientales. 
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3. Lista y estado de productos entregables 

 

COD Productos Entregables 

Estado del entregable 

Observaciones 
Estado 

% de 

avance 

3.1. 

 

Diagnóstico 

 

 

Completado  100% 

✓ Reuniones presenciales 

realizadas en todos los territorios 

indígenas del país y en diversas 
comunidades de los pueblos 

indígenas, así como con personas 

indígenas que viven fuera de los 

territorios indígenas; primero 

para saber si estaban anuentes 

con la cocreación del proyecto; y 
luego, para conocer sus 

cosmovisiones, cosmogonía, 

experiencias con el Poder Judicial 

e identificación de oportunidades 

de mejora del acceso a la justicia. 
✓ Creación de una Base de Datos 

para el desarrollo del proyecto y 

ejecución de la Política. 

✓ Construcción de la Red de 

Mujeres Indígenas por la Justicia 

Costarricense. 
✓ Actividades de coordinación 

interinstitucional con la Mesa 

Indígena que lidera el Ministerio 

de Justicia. 

✓ Establecimiento de un equipo de 
líderes y lideresas indígenas de 

todos los territorios, 

seleccionados por los pueblos 

indígenas, para apoyar en el 

proceso de construcción de la 

Política. 
✓ Establecimiento de un equipo de 

personas representantes de los 

diferentes ámbitos del Poder 

Judicial que contribuyan en el 

proceso de construcción de la 
Política, seleccionados por sus 

jefaturas. 

✓ Reuniones con las oficinas del 

Poder Judicial de los circuitos 

judiciales donde hay más 

presencia de pueblos indígenas 
usuarios del servicio. 
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✓ Ajustes en la competencia 

territorios en forma coordinada 
con la Dirección de Planificación, 

aprobados por Corte Plena para 

mejorar el servicio de 

administración de justicia. 

✓ Actividades periódicas de 

rendición de cuentas con enfoque 
de derechos humanos, in situ y 

en instalaciones del Poder 

Judicial. 

✓ Reuniones virtuales y 

presenciales realizadas en 
instalaciones Poder judicial con 

los equipos de apoyo. 

✓ Enfoque de género en el proyecto 

mediante el apoyo a la Comisión 

de Género y la Secretaría de 

Género para el desarrollo de sus 
proyectos asociados a pueblos 

indígenas. 

✓ Propuesta de convenio entre el 

Poder Judicial y la UCR para 

reforzar el proceso de peritajes 
antropológicos y su vínculo con la 

cosmovisión de los pueblos 

indígenas mediante la 

participación activa. La 

propuesta fue aprobada por el 

Consejo Superior. 
✓ Coordinaciones 

interinstitucionales con el 

Ministerio de Hacienda para 

atender la situación particular de 

los pueblos indígenas cuando 
apoyan como traductores 

intérpretes para eliminar la 

discriminación estructural 

propia de la falta de acceso a 

internet en sus territorios. 

✓ Involucramiento en las reuniones 
in situ en territorios indígenas de 

las principales jefaturas 

institucionales para gestar el 

proceso de sensibilización y 

fortalecimiento de competencias 
(magistraturas, Consejo 

Superior, OIJ, Fiscalía, Defensa 

Pública, Judicatura, Direcciones, 

Administrativos, otros). 
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✓ Redacción de propuesta 

Mecanismo Consulta Indígena, 
adaptado al Poder Judicial 

✓ Construcción documento base de 

la Política para proceder con la 

etapa de Consulta.  

 

Anexo 1. PROPUESTA 

FINAL DE MECANISMO HOMOLOGADO.pdf
 

5784-PE-TR-2025 

Respuesta Recomendaciones PACCTO.pdf
 

     

 

 

4. Justificación atrasos, medidas correctivas u observaciones 

El proyecto de la Política de Acceso a la Justicia para Pueblos Indígenas, si bien tiene un avance importante 

ha enfrentado importantes restricciones presupuestarias, lo que ha afectado el ritmo de avance conforme 

al cronograma. Inicialmente el proyecto contaba con un recurso conforme al artículo 44 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial, quien fungía como líder proyecto y dedicado exclusivamente para su atención. No 

obstante, desde junio 2024, por estas restricciones presupuestarias no fue posible darle continuidad a la 
ejecución del proyecto, sumado a la imposibilidad de que se asumiera como recargo por parte del personal 

judicial. Estas limitaciones presupuestarias, condujeron a la suspensión del proyecto por prácticamente 

un año, hasta habilitarlo nuevamente en agosto 2025, formalmente vía sistema administración de 

proyectos, sin contar con el recurso profesional que liderara el proyecto. De manera que, no se pudo 

avanzar en las actividades establecidas en el sistema.   
 

Medidas correctivas ante las limitaciones presupuestarias y eliminación del permiso con goce 

salarial de la persona líder de proyecto:  

✓ La Dirección de Planificación asumió el compromiso de apoyar la continuidad del proyecto, 

conforme sus posibilidades.  

✓ La OCRI ha venido apoyando también conforme con sus posibilidades y desde el ámbito de sus 
competencias buscando oportunidades de cooperación que puedan inyectar recursos para 

continuar y finalizar la ejecución del proyecto.  

✓ A estas instancias se suma la colaboración de personas representantes de las diferentes oficinas 

institucionales designadas por sus jefaturas para apoyar la ejecución del proyecto, provenientes 

de la Defensa Pública, la Fiscalía General, el OIJ, la Judicatura y el ámbito administrativo de las 
diferentes Direcciones, así como la Contraloría de Servicios. 

✓ Se están buscando fuentes de cooperación internacional, para poder contar con el recurso 

presupuestario necesario para hacerle frente a las acciones pendientes del proyecto, que son las 

más fuertes.  

✓ De no contar con fondos de cooperación internacional deberá hacerse un replanteamiento del 

cronograma, planeación y organización de los pendientes, para que la institución lo asuma con las 
limitaciones y recargos que ello pueda implicar.  

✓ En diciembre de 2025 la Unidad de Acceso a la Justicia como órgano operativo de la Comisión de 

Acceso a la Justicia -que pasó a coordinar la Magistrada Vargas Vásquez Directora del Proyecto- 

se sumó al proceso de construcción de éste. En consecuencia, en enero de 2026 la señora Melissa 

Benavides Víquez, encargada de la Unidad de Acceso a la Justicia, asumió la función de Líder de 
Proyecto, y en su ausencia, la señora Angie Calderón, profesional de esa Unidad 
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5. Problemas presentados 

Los problemas presentados obedecen como ya se indicó a las limitaciones presupuestarias con que 

cuenta la institución. De manera que, es necesario y urgente el poder contar con financiento por parte 

de la cooperación internacional para avanzar en la ejecución y concluir el proyecto en esta fase tan 

importante en la que se encuentra: consulta de la política a la población de la indígena, validación y 

aprobación. 

Actividad Problema Acción Responsable Plazo 

001 No disponibilidad de 

presupuesto para consulta 

política en territorios.  

Solicitar 

colaboración 

a la 

Cooperación 

internacional, 

para hacer la 
consulta in 

situ, 

considerando 

las 

necesidades 
de la 

población en 

los diferentes 

territorios.   

OCRI, directora 

del proyecto, 

Unidad de 

Acceso, Dirección 

de Planificación, 

etc.   

Primer semestre 

2026 

002 No disponibilidad de recurso 

humano  

Se asume 

como recargo  

Unidad de Acceso 

a la Justicia, 

Directora de 
Proyecto. 

Dirección de 

Planificación, 

OIJ, Defensa 

Pública, Fiscalía 
General, Fiscalía 

especializada 

asuntos 

indígenas, 

CACMFJ, 

Contraloría de 

Servicios, otros.  

Consejo Superior 

Todo 2026 y I 

semestre 2027. 

003 No disponibilidad 

presupuesto interno para: 

materiales, viáticos, 

implementos giras: 

seguridad, ropa, accesorios. 

Debe 

analizarse 

con órganos 

tomadores de 
decisión: 

Consejo 

Superior, 

Directora del 

proyecto, Unidad 

de Acceso a la 

Justicia, 
Dirección de 

Planificación, 

otros.  

I semestre 2026. 
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Dirección de 

Planificación. 
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